
                                        

 

 

PBX: 2374-3000 Ext: 12140.  

Ministerio de Finanzas Públicas 

8a. Avenida 20-59 Zona 1, Centro Cívico, Guatemala 

 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS  

Directora: Licda. María Soledad Muñoz Martínez. 

Responsable de actualización de información: Edgar Ricardo Donado Flores 

Fecha de emisión: 10/03/2020 

Artículo 10, numeral 15, Ley de Acceso a la Información Pública 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Reconocimiento a la Excelencia Académica 2018 

Monto Asignado Criterios de Acceso Padrones de Beneficiarios 
 

Q 163,000.00 
 
El Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo en el artículo 49, 
Reconocimiento a la Excelencia Académica indica: “En reconocimiento al 
esfuerzo académico de los hijos de los trabajadores, el Ministerio 
otorgará  200 asignaciones de un mil quetzales  (Q.1,000.00) cada una”.   
 
Este año ingresaron ciento sesenta y seis (166) solicitudes de los 
colaboradores de las diferentes dependencias del Ministerio, habiéndose 
otorgado únicamente ciento sesenta y tres (163) asignaciones, de los 
colaboradores que llenaron los requisitos establecidos. 
 
  
 

 
1. Ser hijo de trabajador activo de personal permanente 011 ó 022.  
 
2. Haber obtenido un promedio mínimo de ochenta (80) puntos en los 
niveles  de Pre Primaria, Primaria, Básicos y Diversificado. 
 
3. No ser alumno repitente. 
 
4. No haber reprobado materias al final del ciclo académico y haberlas 
ganado en  recuperación.  
 
4. Que el padre o la madre del estudiante devengue un salario asignado 
que no exceda de Q. 5,000.00 mensuales sin incluir bonos ni 
bonificaciones.  
 
 
 

 
 Se otorgaron 163 asignaciones de Reconocimiento a la Excelencia 

Académica  a igual número de beneficiarios por familia.  
 

 Cada asignación  equivale a un mil              (Q. 1,000.00) anuales, 
entregados en un sólo pago en el mes de abril.  

 
El Listado de Dependencias a las que pertenecen los trabajadores 
beneficiados, se incluye en el siguiente cuadro.  
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Datos de Beneficiarios – Reconocimiento a la Excelencia Académica 2018 

 

 
Dirección a la que pertenecen los trabajadores beneficiados 

 
Número de trabajadores beneficiados 

 
 

Cantidad Asignada 

Dirección de Análisis y Política  Fiscal 1 Q1,000.00 

Dirección de Asesoría Jurídica 4 Q4,000.00 

Dirección de Asuntos Administrativos 53 Q53,000.00 

Dirección de Auditoría Interna 3 Q3,000.00 

Dirección de Bienes del Estado 11 Q11,000.00 

Dirección de Catastro y Avalúo de Bienes Inmuebles 21 Q21,000.00 

Dirección de Comunicación Social 2 Q2,000.00 

Dirección de Contabilidad del Estado 7 Q7,000.00 

Dirección de Crédito Público 2 Q2,000.00 

Dirección de Recursos Humanos 13 Q13,000.00 

Dirección de Tecnologías de la Información 8 Q8,000.00 

Dirección de Transparencia Fiscal 1 Q1,000.00 

Dirección Financiera 2 Q2,000.00 

Dirección General de Adquisiciones del Estado 8 Q8,000.00 

Dirección Técnica del Presupuesto 3 Q3,000.00 

Secretaría General 6 Q6,000.00 

Taller Nacional de Grabados en Acero 9 Q9,000.00 

Tesorería Nacional 9 Q9,000.00 

Total 163 Q163,000.00 


